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'Consta primeramente, y se halla inserto en un privilegio de Nobleza de
Cataluña

, despachado á favor de dicho don Domingo de Caralt y de sus'

hijos y descendientes por línea recta masculina, con fecha en Palacio á
veinte y uno de diciembre de mil ochocientos diez y seis, cuya copiatestimoniada se designa con el numero primero, que deseoso el don Do
mingo de Caralt de acrecentar la honra que el senor don Carlos III se

dignó conceder á don José Antonio Caralt su padre, Regidor de Mataró,
nombrándole como le nombró Ciudadano honrado, se decidió en la guer
ra de la independencia á oponerse con cuanto pudiese á las tropas fran
cesas, y que unido con el Coronel don Mariano Pou y con don Pablo
Peremas, en seis de junio de mil ochocientos ocho levantó á Mataró en
defensa de la justa causa.

Que instalada la Junta corregimental en dicha ciudad, sirvió de Vo
cal de élla hasta el ano de mil ochocientos diez': que obtuvo igual des
tino en el congreso provincial de Cataluña, quien le confió varias comi
siones de importància y encargos peligrosos.

Que en la accion que se. trabó por libertar los jueces de Barcelona
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cuando los llevaban prisionero á Francia , hizo muchas veces fuego al

enemigo juntamente con el carcllan don José Moresma que murió á su

lado de un balazo.

Que fue uno de los que conspiraron á que se entregase Ia ciudadela

de Barcelona á las tropas españolas, y tuvo tambien parte en el proyecto
de hacer minas en los muros de élla , para lo cual mantenia á su costa á

los que en esto trabajaban, proporcionando al mismo tiempo medios pa
ra la toma del ruerte de Mataró.

Que á estimulo suyo se armaron en corso los Pescadores de la pla
ya de san Pol del mar, y apresaron varios buques enemigos, llegando á

hacerse este armamento tan temible á éllos, que suspendieron sus con

voyes marítimos.

Que para continuar sus servicios con el entusiasmo que le distinguía,
ni le intimidó el decreto de muerte que dió contra él el General Duher

mes, declarándole primer revolucionario de. Mataró, ni le movieron las

-ofertas de perdon que en mil ochocientos <mce le hizo el GeIieral La-

marque, las que.despreció altamente.
,

Que con -ocasion de Ia referida guerra tuvo pérdidas considerahles
en su pingüe -pàtrimonio ,

como fueron Ia quema de la casa: principal en
la Villa de Calella, los 'repetidos saqueos Cll la de Màtaró, el secues

tro que hizo el enemigo de todos sus bienes, los crecidos gastos de la con

tinua 'emigracion con quince personas de familia que le siguieron durau
te tres años por Iòs mas ásperos montes, 'cuyas pérdidas ascenderán á dos

cientas mil libras catalanas.

Que para los gastos de dicha guetTa contribuyó con su difunto pa

dre con la cantidad de doce mil duros � cuyos servicios todos los hizo sin

:r:ecompensa alguna, y solo llevado del deseo de la libertad Je S. M. y

del triunfo de la Religion y de la Patria ; pûr lo cual suplicó se le con

cediese , y S. M. por resolucion , á consulta del Consejo de Ia Cámara de

veinte de abríl de dicho año de ochocientos diez y seis, se dignó conce ......

derle y á sus hijos y descendientes pûr línea recta masculina privilegio
de Nobleza en el Principado de Cataluña con el escudo de armas ,que es

tá pòr cabeza ·de dicho Real Despacho, entre 'Cuyos adornos se hallan

varios trofeos militares de infantería, las llaves. de la ciudadela de Bar

oelona , y un lema que dice: Fidelidad 'al Rey, Patria y Religion.
Consta asimismo de una certificacion dada por el Ayuntamiento de la

Villa de Calella en veinte uno de febrero de mil ochocientos veinte, y

cuya copia testimoniada y legalizada en debida forma se distingue con

el número segundo, que á la entrada' de S. M. el Señor Don Fernau-
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do VII. (que Dios guarde) en Espana, libre ya del cautiverio á que le
redujo el tirano Napoleon, y á su tránsito por la Villa de Calella, no
pudiendo ofrecer á su real disposicion el don Domingo dc Caralt su casa

principal por habérsela quemado los franceses y hallarse reducido á otra

inferior, ofreció al referido Ayuntamiento el servicio de plala labrada,
cama colgada y todo lo demas que fuese necesario para el obsequio y co

modidad de la augusta persona de S. M., cuya real mallO tuvo el honor
de besar primero despues del Ayuntamiento y Clero, manifestando en

aquel acto la emocion de que se hallaba poseido su corazon por el feliz
regreso de S. M., y la dulce satisfacción que le cabia en haber sacrifica
do en defensa de la justa causa, sostenida por la lealtad española contra el

poder colosal del tirano de la Europa, todos sus bienes é inlereses ,' y su

frido con su crecida familia las mayores penalidades y privaciones, á cu

ya manifestacion tuvo S. M. la bondad de contestar en los términos mas

satisfactorios al espresado don Domingo.
Que para mayor testimonio de su afecto y fidelidad á S. M., mandó

distribuir á su costa entre los pobres del pueblo quinientos panes de pe
seta cada uno en el patio de la misma casa que le habian quemado los

franceses, colgando vistosamente la fachada de, la pequeña en que vivia,
y adornándola con el retrato de la Santísima Vírgen de Atocha, á cu

yos pies se veia postrado S. M., y con inscripciones que manifestaban el
amor mas puro y acendrado á la Religion y al Rey, y el deseo sincero

y vehemente por la restitucíon de S. M. al trono de las Españas con la

plenitud de soberanía y demas derechos con que le habian ocupado tan

dignamente sus augustos progenitores.
Consta igualmente del documento número tercero que constante el

don Domingo de Caralt en los mismos principios de que hizo pública ma

nifestacion á la venida de S. M. en el año de ochocientos catorce, y antes
de la espedicion del memorable decreto de cuatro de mayo del mismo,
tan luego como llegó á su noticia el alzamiento de las tropas rebeldes de
la Isla de Leon, y el uso infame que intentaban hacer de las armas que
les habían sido confiadas para la defensa de los derechos del Trono y
pacificacion de los dominios de Ultramar, se apresuró á representar, co
mo en efecto representó á S. M. con fecha de veinte y cinco de febrero
de mil ochocientos veinte, ofreciéndose á su real servicio, tanto en lo.
militar como en lo político, durante el tiempo que se tardase en perse
guir y esterminar á los espurios españoles que olvidados de la fidelidad
y obediencia debidas á su Soberano, se habian atrevido á enarbolar el
estandarte de la rebelion , y pretendían poner límites á la plenitud de

a



su poder y al egereicio de su real autoridad; 'cuya represenlacien., segllll
noticias particulares que tiene .el don Domingo, llegó á rnanos de'S. M.

en cuatro de marzo , y se mandó archivar .dcspuesque fue 'restablecido el

ominoso sistema-constituèional
Aparece asi bien de Ia eertificaèion número' cuarto, dada en veinte

de julio de este año por el Cura Párroco, Clero 'y varios vecinos de la

ciudad de MataJ;ó, que conocida porlos ·enemigos del Altar y del Trono

la decidida adhesion del don Domingo á los principios monárquicos y re

ligiosos, fueron tantos y .tales los insultos que -comctieron 'contra su per

sona no solo estando en su casa morada, sino .tambien por. las calles y

parages públicos,' que para 'poder salvar su vida, que á cada momen

to tenia espuesta , se vió .precisado á ausentarse de dicha ciudad, sepa

rándose de su dilatada familia, .abandonando su pingüe patritnonio , y

refugiarse en el reino de Francia; 10 que sabido por los revolucionarios,

se aumentó la persecncion que .antes habia sufrido, haciéndola -estensiva

á su familia é intereses, reduciendo á aquella al estremo de no poder
transitar por las calles , después de haber tenido precision de refu

giarse á la casa de don .José Viladesau, cuñado del don Domingo, por

causa de haber sido ocupadas todas las rentas de éste, y procedido últi

mamente á la prision y custodia de tan desgraciada como benemérita fa

milia, por una guardia de cuatro hombres y un cabo pagados 'diariamente

de los producto del patrimonio de Caralt.

Llegado éste á Francia el trece de abril de mil ochocientos veinte y

uno, y autorizado para residir en Perpiúan con su hijo y un criado, se

gun resulta del documento número. quinto, entabló y siguió correspon

dencia con varios sugetos refugiados -en aqnel reino por la misma causa,

y entre éllos con el señor Marques de Mataflorida, quien por carta que

le dirigió desde Tolosa con fecha diez de. febrero de ochocientos veinte y

dos, que es Ia señalada con el número sesto, después de darle gracias á

nombre de S. M. por el ardiente celo que habia manifestado en su ser

vicio y defensa de su justa causa, le aseguró que S. M. no escasearia sus

gracias y recompensas á los que en circunstancias tan criticas habían to

mado sobre sí cuidados que á otros pertenecian y le habian abandonado.

Resulta asimismo del oficio numero séptimo, fecha en Ia raya de Fran

cia á nueve de marzo de mil ochocientos veinte y dos , y firmado por

don José Beltran, de órden y como Secretario del Gobierno Supremo de

España durante Ja cautividad de S. M., que teniendo .éste en consideracion

los particulares méritos y servicios de don Domingo de Caralt , habia te

nido á bien nombrarle Coronel comandante general de las partidas que



se hallaban decididas en la provincia de Cataluña á defender con las

armas en Ia mano la augusta persona de S. M., los derechos de sn Tro

no y la Religion de sus mayores; cuyo nombramiento admitió el don Do

mingo, y de su admision quedó enterado el Gobicrno segun se deduce

del número octavo.

Tambien consta de los señalados con los numeros nono, décimo,
undécimo, duodécimo, décimotercio y décimocuarto, que honrado con un

cargo de tanta importancia, y recibidas las instrucciones g6herales y reser

vadas que le fueron remitidas con los clos primeros, se puso inmediata

mente en comunicacion con los Comandantes de partidas don Tomás Cos

tas, don Salvador Malavila, don Jose 'Montaner, don N. Carrio, don F.
Oriol y don Jorge Besieres, ofreciendo al primero el grado de Coman

dante de batallan, siempre que reuniese mil hombres; al segundo el em

pleo efectivo de tal Comandante, en atencion á haber ganado los de la par�
tida de Boquica ; al tercero, cuarto y quinto el de Capitan, cuando to

masen á Cardona, ó reuniesen la gente que habian prometido, y al úl

timo el de Coronel, siempre que cumpliese su ofrecimiento; cuyos gra
dos fueron aprobados por el Gobierno Supremo, bajo las mismas condi

ciones y en los propios términos que habían sido prometidos , asi como

tamhien fueron aprobadas todas las disposiciones tomadas por don Do

mingo relativamente á la organizacion de dichas partidas, reunion de las

de Costa y Montaner, levantamiento del Coronel Clarós, y demas que
se espresan en los citados oficios.

Consta igualmente de la certificacion y finiquito número décimo

quinto, dada y firmado por el señor Marques de Mataflorida en el cuar

tel general de Urgel á veinte y dos de setiembre de mil ochocientos vein

te y dos, que para el desempeño de todas las importantes comisiones que
dicho señor Marques confió al celo de don Domingo de Caralt , percibió
éste de aquel la cantidad de diez y ocho mil francos, de cuya inversion
habiendo presentado Caralt la correspondiente cuenta , resultó de ella á

su favor un alcance de dos mil cuarenta y nueve francos, los mismos que
cedió en beneficie cle la justa causa, é igualmente los gastos que hizo en

confidencias, correo y mas diligencias, acreditando de este modo su amor

al Rey, y el honor con que siempre se habia conducido, por cuyos es

traordinarios servicios le dió gracias dicho señor Marques en nombre

de S. M. y Je la Nacion, aprobando la cuenta presentada por medio de

la certificacion y finiquito que queda referido.

Consta del mismo modo del oficio número décimosesto, fecha en Ur

gel á quince de julio de mil ochocientos veinte y clos, y firmado por el Vice-
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pre idente y Vocales de la Junta provisional de Cataluña, qlle penetrada
é ta de la urgentísima necesidad de aumentar el número de sus vocales

para la mas pronta espedicion de los negocios que á caela momento car

gaban sobre élla , y hallándose muy bien informada de las escelentes cua..

lidades de Religion, y adhesion á la soberanía del Rey que concurrían

en la persona de don Domingo de Caralt , habia venido en nombrarle,
como en efecto le nombró, Vocal de dicha Junta, no dudando que con

curriria con sust luces y esperiencia de los negocios al desempeño de las

importantes obligaciones de la misma.

Aparece asi bien del documento número décimoséptimo que deseoso cl

(Jon Domingo de contrihuir por su parte al sosten de la Religion, y de

dar mayores pruebas de su perfecta adhesion á la sagrada persona del

Rey, ofreció á Ia Junta superior de Cataluña en treinta de dicho mes y
año levantar y uniformar á su costa un regimiento de infantería con el

título de Defensores de la soberania del Rey, y fuerza de mil quinientas
plazas, bajo diferentes condiciones, cuya oferta fue admitida y aprobada
por la Junia en tres de agosto del mismo ano, mereciendo igual aproha
cion del Comandante general don José Valero, como se advierte en su

oficio de cinco del propio mes, comunicado á Caralt con Ia misma fe

cha por la espresada Junta superior, segun resulta del señalado con el

numero diez y ocho.

Consta asimismo del número décimonono que en trece de octubre

de mil ochocientos veinte y dos, por la Regencia del reino creada en Urgel
durante la cautividad de S. M., Y en ateneion al mérito y servicios de di

cho don Domingo de Caralt, y á los sacrificios que había prestado en ob

sequio y defensa del Altar y del Trono, se le espidió real despacho de Co

ronel de infantería con el goce de antigüedad y sueldo desde aquella fecha.
Consta igualmente de los documentos números vigésimo y vigésimo pri

mero que habiendo sufrido una terrible persecucion las tropas realistas en

Cataluña, y andando dispersas y sin un gefe superior las mas de éllas por
haber tenido que refugiarse en Francia el Mariscal de Campo don José

Valero, el Capitan general Baron de Eroles, y todo el estado mayor
del egército, tomó á su cuidado y bajo su dirección el Coronel Caralt
los restos de las divisiones de los tenientes coroneles Vilella y Montaner,
para de esta suerte reunir las fuerzas con la mayor prontitud posible,
reanimar el espíritu pùblico en favor de la justa causa, y facilitar la

vuelta y reinstalacion del gobierno, no perdiendo entre tanto ocasion al

guna de perseguir y ofender á los revolucionarios, como lo egecutó en

las siguientes.
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En diez
-

y siete de diciembre atacó ela villa de Sellent fuertemente

fortificada, escalando sus muros y sosteniendo el asalto á la cabeza de tres

cientos hombres por espacio de media hora, é indudablemente se hubie

ra apoderado de élla , á no haber recibido en aquel instante su guarni
cion un refuerzo de cinco mil hombres que le obligaron á retirarse, pero
no sin haberles causado antes una gran pérdida, y muerto entre otros al

Comandante Torres que era el terror y espanto de aquellos contornos.

Mandó la accion de Granollers de veinte y seis de dic¡iembre, en la

que obligó á los enemigos á retirarse á Ia villa con mucha pérdida, si�
embargo de ser en fuerzas duplicadas.

En veinte y nueve del mismo mes sorprendió la villa de Calella des

truyendo todos sus fuertes, y causando á los enemigos un gran número

de muerlos , enLre los cuales lo fueron el Comandante y los dos capita
nes mas terribles y desmoralizados de la milicia voluntària de aquella
costa, los mismos que habian sacrificado á los curas de Pineda y que

mado la iglesia; tomándoles ademas sesenta fusiles y tres cargas de mu

mciones,

En seguida hizo un paseo militar por Ia mayor parte de la provincia,
con lo que á mas de sostener en los pueblos el entusiasmo realista, des

barató todos los planes de los constitucionales y les causó pérdidas de

la mayor consideracion.

Por último en enero de este año auxilió al Brigadier Costa para el

ataque de los fuertes de Olot, en donde se sostuvieron por espacio de dos

dias, y sin duda alguna les habrian tomado, á no haber sido por el pron
to auxilio que recibieron los enemigos de las divisiones del General Mi

lans y Llobera; segun todo consta mas por menor de Ia certificacion nú

mero vigésimosegundo, dada por el Mariscal de Campo de los reales

egércitos don Francisco de Abadals, fecha en Perpiúan á diez y ocho de

marzo de este año.

Consta ademas del documento número vigésirnotercero que en la cau

sa formada de oficio en el juzgado de primera instancia de Ia villa de Figue
ras contra el P. Fr. Joaquin María de Barcelona, religioso capuchino del

convento de Blanes, el Coronel don Juan Clarós, y los presbíteros curas

párrocos de Masanet de la Selva don Gerardo Puyals y don Francisco de

Asis Barceló, sobre conspiracion y maquinacion directa contra el preten
dido sistema constitucional, se juzgó también y condenó en rebeldía al

don Domingo de Carall en la pena ordinaria .de garrote, mandando se

procediese al embargo de todos los bienes que se conociese pertenecerle, y
de los que á su tiempo se nombraria un secuestrador , lo que se verificó
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con el mayor rigor; segun apareëe de la certificacion mimero cuarto an

tes ciíada , de cuyas resultas quedó su familia reducida al estado de in

digencia y opresion que se espresan en la misma.

Ultimamente consta de este propio documento , y 10 confirma la cer

tificacion número vigesimocuarto, que habiendo sido nombrado el don Do

mingo Gobernador político y militar interino de la ciudad de Mataró, se

comportó durante el tiempo que egerció este destino del modo mas satis

factorio, dand.o nuevas pruebas de su celo por el mejor servicio de S. lVl.

y de su adhesion al antiguo y legítimo gobierno de España.
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